
Montevideo, 13 de mayo de 2019

 

Atento a lo resuelto por el Consejo Directivo Central de la UDELAR, en su pasada sesión 

de fecha 7  de mayo de 2019, respecto a la 24ª Marcha del Silencio que se llevará a cabo 

el próximo lunes 20 de mayo a las 19:00 hs; se resuelve que la FADU no controlará 

asistencia luego de las 18:00 hs. del mismo día.

Arq. Marcelo Danza
Decano


